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Asunto: Trámite de exclusión para el periodo 

2026-2030 

 

 

La empresa CERÁMICA MIRAMAR, S.L., 

 

 

DECLARA que las emisiones tomadas para calcular la senda de reducción del 

periodo 2026-2030 corresponden a la mediana de emisiones verificadas en los años 

2021-2022-2023 y extrapolándolas al año 2005 según las recomendaciones de la OECC, 

obteniendo un valor de 18038 tCO2. 

 

 

Y para que así conste, a los oportunos efectos, firmamos la presente en Bailén hoy, 

lunes, 06 de mayo de 2024, 

 

 

 

 

Fdo.: CERÁMICA MIRAMAR, S.L. 
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